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34ª EDICIÓN
PREMIO DE LITERATURA INFANTIL
EL BARCO DE VAPOR

La Fundación SM, con implantación en España y
Latinoamérica, convoca el Premio El Barco de Vapor
2012 con el fin de promover la creación de una literatu-
ra para niños que fomente el gusto por la lectura y trans-
mita, con calidad literaria, unos valores humanos, so-
ciales, culturales o religiosos que ayuden a construir un
mundo digno.

BASES 34ª EDICIÓN PREMIO EL BARCO DE VAPOR

Fundación Santa María por sí misma y en cuanto perso-
na jurídica titular de la empresa editorial denominada
“EDICIONES SM”, con domicilio social en Boadilla del
Monte, calle Impresores 2-Urb. Prado del Espino, CP:
28660 y CIF: G-28534204 (en adelante Fundación SM) con-
voca la 34ª Edición del Premio de Literatura Infantil El
Barco de Vapor de acuerdo con las siguientes bases:

1. PARTICIPANTES:
Podrán optar al Premio todos los escritores que lo
deseen, cualquiera que sea su nacionalidad o proce-
dencia, siempre que las obras que presenten se ajus-
ten al concepto comúnmente aceptado de novela, es-
tén escritas en idioma castellano, sean originales,
inéditas y no hayan sido premiadas anteriormente en
ningún otro Premio/Concurso, ni correspondan a au-
tores fallecidos con anterioridad al anuncio de esta
convocatoria. También quedarán excluidos los origi-
nales que resultaran ser del autor que hubiera obte-
nido el premio en la convocatoria inmediatamente
anterior. No podrá presentarse al Premio el personal
de la Fundación SM o del Grupo SM.



2. PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS:
Los originales se remitirán a la siguiente dirección:
Ediciones SM. C/ Impresores, 2. Urbanización Prado
del Espino. 28660 Boadilla del Monte. Madrid
(España). Indicando claramente en el sobre: Para el
Premio El Barco de Vapor.

La extensión de las obras será de un mínimo de 40
páginas, tamaño DIN A4 (210 x 297mm) mecanogra-
fiadas a doble espacio por una sola cara. Deberán
enviarse tres originales impresos, encuadernados, y
una copia en CD.

Cada original irá firmado con seudónimo, siendo obli-
gatorio adjuntar un sobre cerrado que contenga:

A) Nombre, apellidos, domicilio, teléfono y número
de Documento Nacional de Identidad, pasaporte
o cualquier otro documento oficial identificativo
del autor.

B) Declaración escrita manifestando de forma expresa:
• que la obra que se presenta es original e inédita.
• que no ha sido premiada en anteriores Premios/

Concursos, y que no se encuentra pendiente de
fallo en otros premios.

• que el autor tiene la plena disponibilidad de los
derechos de explotación de la obra y por tanto,
no existe limitación o compromiso alguno con
terceras editoriales que impida la cesión en ex-
clusiva de los derechos de explotación de la mis-
ma a favor de Ediciones SM.

• que se aceptan por el autor todas y cada una de
las bases del Premio El Barco de Vapor.

C) Fecha y firma original.

3. PLAZO:
El plazo de admisión de originales se cerrará el 1 de
septiembre de 2011. Por el hecho de presentarse al
Premio, los autores aceptan las presentes bases y
se comprometen a no retirar su obra una vez pre-
sentada. Asimismo, implica la ausencia de compro-
misos editoriales previos o simultáneos para la obra
presentada al Premio.

4. JURADO Y FALLO:
El jurado será nombrado por la Fundación SM y es-
tará formado por especialistas en literatura, peda-

gogía y educación y por una representación de la en-
tidad organizadora. La composición del jurado no se
hará pública hasta el mismo día de la concesión del
Premio.

El fallo del jurado será inapelable y se hará públi-
co en el transcurso de un acto que tendrá lugar en
marzo de 2012. No obstante, la Fundación SM se re-
serva el derecho a modificar esta fecha a su conve-
niencia.

El jurado estará facultado para resolver toda cuestión
de su competencia que no hubiera quedado estable-
cida de modo explícito en estas bases.

5. PREMIO:
Se establece un único Premio, indivisible, dotado
con la cantidad de 50.000 euros. La concesión del
Premio conlleva la edición y publicación por parte
de Ediciones SM de la obra premiada, así como el
derecho a su distribución y comercialización en to-
do el mundo. Con el fin de facilitar la lectura a los
niños, el lenguaje de la obra se podrá adaptar al
de los distintos países donde se vaya a comercia-
lizar.

El importe del premio se abonará en concepto de
anticipo a cuenta de la participación proporcional
en los ingresos de explotación de la obra (royalties)
que se estipulen en el contrato de edición que el
autor premiado se compromete a suscribir con
Ediciones SM, y ello de conformidad con los térmi-
nos expuestos en las presentes bases, así como en
la vigente ley española de Propiedad Intelectual y
por las demás normas y disposiciones que fueran de
aplicación en interpretación y aplicación de las pre-
sentes bases.

La aceptación del premio por parte del ganador im-
plica la autorización expresa de éste a la Fundación
SM (incluida a su empresa editorial), para la utiliza-
ción publicitaria de su nombre e imagen en relación
con el Premio.

6. DERECHOS DE EXPLOTACIÓN:
La aceptación del premio por el autor de la novela
ganadora conlleva la cesión a Ediciones SM, en ex-
clusiva y durante el máximo tiempo permitido por la
ley, de todos los derechos de explotación de la obra
galardonada en todo el mundo, incluyendo, con ca-



rácter enunciativo pero no limitativo, el derecho de
reproducción de la misma en cualquier tipo de so-
porte, el de distribución y comercialización por cual-
quier medio o canal, el derecho de transformación
para su traducción a otras lenguas o para su adapta-
ción a los mercados de exportación, así como el de-
recho de comunicación pública en su modalidad de
puesta a disposición del público por procedimientos
alámbricos o inalámbricos.

7. DERECHOS DE OPCIÓN PREFERENTE:
Ediciones SM se reserva un derecho de opción prefe-
rente para publicar cualquier obra presentada al pre-
mio que, no habiendo sido galardonada, sea conside-
rada de su interés, previa suscripción del
correspondiente contrato con su autor/a, en las con-
diciones habituales para la colección El Barco de
Vapor.

A estos efectos, el autor notificará de forma fehacien-
te a Ediciones SM, los datos y condiciones objetivas
y subjetivas correspondientes a la oferta que pudie-
re haber recibido de un tercero interesado en llevar
a cabo cualquiera actos de explotación a que se re-
fiere el apartado anterior, disponiendo Ediciones SM
de un plazo de sesenta días para comunicar al autor
su voluntad de adquirir o no los derechos en cues-
tión en las mismas condiciones que le hubieran sido
ofertadas al autor. Caso de que Ediciones SM no se ha-
llara interesada en el mismo, el autor podrá, libre-
mente, celebrar el contrato con dicho tercero en las
condiciones notificadas.

8. DEVOLUCIÓN DE ORIGINALES:
Una vez hecho público el fallo, los originales no pre-
miados y sus copias serán destruidos sin que quepa
reclamación alguna en este sentido. Fundación SM
no se hace responsable de las posibles pérdidas o
deterioros de los originales, ni de los retrasos o cual-
quier otra circunstancia imputable a correos o a ter-
ceros que pueda afectar a los envíos de las obras par-
ticipantes en el Premio. No obstante, Fundación SM
admitirá los originales remitidos por Correos cuando
el matasellos de envío deje constancia de que éste
se ha realizado dentro del plazo de admisión de ori-
ginales, y siempre que se reciban en un plazo que no
altere el normal desarrollo del Premio.

9. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL:
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal
los participantes en el Premio de Literatura Infantil
El Barco de Vapor quedan informados de que sus da-
tos pueden ser incorporados a un fichero del que es
responsable FUNDACIÓN SM, autorizando el trata-
miento de los mismos para la gestión del Premio, así
como para su utilización con fines informativos, pro-
mocionales o estadísticos por parte de ésta. Podrán
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición, dirigiéndose por escrito, adjun-
tando fotocopia de su DNI, a GRUPO SM (EDICIONES
SM), C/ Impresores 2, Urb. Prado del Espino. 28660
Boadilla del Monte, Madrid. Los datos facilitados po-
drán ser cedidos con fines comerciales, incluida pu-
blicidad por medios electrónicos, a las empresas del
Grupo SM que constan en la siguiente dirección en
internet: http://www.grupo-sm.com; si usted no lo
desea, comuníquenoslo.

Madrid, marzo de 2011.



SM mantiene desde 1978 su apuesta por la cultura y su
compromiso con la literatura infantil y juvenil a través de
los Premios El Barco de Vapor y Gran Angular, a los que
se han unido recientemente el Premio Internacional de
Ilustración Feria de Bolonia–Fundación SM, el Catálogo
Iberoamericano de Ilustración, convocado junto con la Feria
Internacional del Libro (FIL) de Guadalajara (México) y el
Premio Iberoamericano SM de Literatura Infantil y Juvenil.

Estos galardones, dotados con más de 250.000 € en
total, se sitúan entre los de mayor prestigio del mundo en
el ámbito de la Literatura Infantil y Juvenil.

SM es un actor vivo y comprometido con el mundo de
la cultura y de la educación, con una trayectoria de más
de 60 años de trabajo.

El proyecto de SM cobra vida en dos áreas plenamen-
te integradas: la labor editorial de las once empresas que
forman el Grupo SM, y la labor socioeducativa de la
Fundación SM.

El Grupo SM es un grupo editorial independiente con
fuerte presencia en Iberoamérica. Actualmente se encuen-
tra presente en Argentina, Brasil, Chile, Colombia, España,
México, Perú, Puerto Rico y República Dominicana. La la-
bor editorial del Grupo SM se centra en la elaboración de
materiales educativos y de literatura infantil y juvenil y sus
beneficios se distribuyen exclusivamente en programas
educativos y culturales, a través de la Fundación SM.

La Fundación SM destina los beneficios del grupo edi-
torial a actuar en cuatro grandes áreas: investigación edu-
cativa, formación y dignificación de la labor docente, fo-
mento de la lectura, y promoción socioeducativa.

Su principal objetivo es hacer llegar la docencia y la
cultura a los sectores más desfavorecidos de la sociedad.

EL BARCO DE VAPOR
GANADORES EN ANTERIORES EDICIONES

AÑO TÍTULO AUTOR/AUTORA

1978 El Pampinoplas Consuelo Armijo

1979 Fray Perico y su borrico Juan Muñoz

1980 Desierto

1981 Jeruso quiere ser gente Pilar Mateos

1982 Cucho José L. Olaizola

1983 Un solo de clarinete Fernando Almena

1984 Cuentatrapos Víctor Carvajal

1985 El Valle de los cocuyos Gloria Cecilia Díaz

1986 Fantasmas de día Lucía Baquedano

1987 Danko, el caballo José A. Panero
que conocía las estrellas

1988 El Celeste Jesús Mª Merino Agudo

1989 Apareció en mi ventana Alfredo Gómez Cerdá

1990 El misterio Joan Manuel Gisbert
de la mujer autómata

1991 Silvia y la Máquina qué Fernando Lalana y
José María Almárcegui

1992 Desierto

1993 ¡Canalla, traidor, morirás! José Antonio del Cañizo

1994 Las alas de la pantera Carlos Puerto

1995 Lili libertad Gonzalo Moure

1996 Desierto

1997 El rey Arturo cabalga de nuevo, Miguel Ángel Moleón Viana
más o menos

1998 Finis Mundi Laura Gallego

1999 Desierto

2000 El mensaje de los pájaros Joan Manuel Gisbert

2001 La leyenda del Rey Errante Laura Gallego

2003 El complot de Las Flores Andrea Ferrari

2004 Sombra Paloma Bordons

2005 Siete reporteros y un periódico Pilar Lozano Carballo

2006 Ojo de Nube Ricardo Gómez

2007 Calvina Carlo Frabetti

2008 El secreto de If Ana Alonso y Javier Pelegrín

2009 Se vende mamá Care Santos

2010 Historia de un segundo Jordi Sierra i Fabra

2011 Mi vecino de abajo Daniel Nesquens



PREMIOS SM
Más de 250.000 euros dedicados a la promoción

de la literatura infantil y juvenil.

PREMIO IBEROAMERICANO SM
DE LITERATURA INFANTIL Y JUVENIL

En cualquiera de las lenguas de Iberoamérica. 30.000 US$.

PREMIO INTERNACIONAL DE ILUSTRACIÓN
FERIA DE BOLONIA-FUNDACIÓN SM

30.000 US$.

CATÁLOGO IBEROAMERICANO DE ILUSTRACIÓN
DE PUBLICACIONES INFANTILES Y JUVENILES

5.000 USD.

ESPAÑA
Premios de literatura infantil:

EL BARCO DE VAPOR. En castellano. 50.000 euros.
EL VAIXELL DE VAPOR. En catalán. 24.000 euros.

O BARCO DE VAPOR. En gallego. 6.000 euros.
BAPOREA. En euskera. 6.000 euros.

Premios de literatura juvenil:
GRAN ANGULAR. En castellano. 50.000 euros.

GRAN ANGULAR. En catalán. 24.000 euros.

ARGENTINA
Premio de literatura infantil:

EL BARCO DE VAPOR. En castellano. 22.000 pesos argentinos.

BRASIL
Premio de literatura infantil y juvenil:

BARCO A VAPOR. En portugués. 30.000 reales.

CHILE
Premio de literatura infantil:

EL BARCO DE VAPOR. En castellano. 5 millones de pesos chilenos.

COLOMBIA
Premio de literatura infantil:

EL BARCO DE VAPOR - BIBLIOTECA LUIS ÁNGEL ARANGO.
En castellano. 10.000 US$.

MÉXICO
Premio de literatura infantil:

EL BARCO DE VAPOR. En castellano. 150.000 pesos mxn.
Premio de literatura juvenil:

GRAN ANGULAR. En castellano. 150.000 pesos mxn.

PERÚ
Premio de literatura infantil:

EL BARCO DE VAPOR- BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERÚ
En castellano. 30.000 Nuevos soles peruanos.

PUERTO RICO
Premio de literatura infantil:

EL BARCO DE VAPOR – INSTITUTO DE CULTURA PUERTO RIQUEÑA
En castellano. $12,000.

REPÚBLICA DOMINICANA
Premio de literatura infantil:

EL BARCO DE VAPOR. En castellano. 200.000 pesos.


